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TIEMPO DE 
RETENCIÓN

OBSERVACIONES

La información contenida en esta subserie evidencia el acompañamiento y desarrollo de actividades técnicas con los actores del
sistema que se encuentra enmarcado en el Proceso de Direccionamiento Estratégico, el expediente finaliza con la elaboración y
publicación del informe de la asistencia técnica, una vez cumplido el tiempo de retención en el archivo de gestión y el archivo central
se procederá a la selección de forma cualitativa, su digitalización y conservación total en medio técnico de aquellas asistencias que
generen valores secundarios relacionados con ciencia y la investigación para la entidad y la nación de acuerdo con las instrucciones
que el Comité Institucional de Gestión y Desempeño o quien haga sus veces apruebe.
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PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL Código GDOF02

Formato Tablas de retención documental Versión 2

X

DISPOSICIÓN FINAL

La producción de esta Subserie Documental evidencia la Gestión del Grupo de Gestión del Conocimiento y Fuentes de la Información
en cuanto la implementación de Observatorios Problemática de la Salud, los cuales muestran el análisis de la temáticas en Salud.
Esta información después de ser analizada y publicada en el RID, razón por la cuál, una vez cumplidos los tiempos de retención, dos
(2) años en el Archivo de Gestión y tres (3) años en Archivo Central, se procede con su eliminación teniendo en cuenta que son
insumo para los informes de seguimiento de los Planes de Acción, los cuales son compilados en la Dirección de Epidemiología y
Demografía. La eliminación de los documentos deberá realizarse de acuerdo con el procedimiento establecido en el Acuerdo 004 de
2019 del Archivo General de la Nación.

La producción de esta Subserie Documental evidencia la Gestión del Grupo de Gestión del Conocimiento y Fuentes de la Información
y muestran el análisis de la temáticas en Salud. Esta información después de ser analizada y publicada en el RID, donde termina su
trámite. Razón por la cuál, una vez cumplidos los tiempos de retención, un (1) año en el Archivo de Gestión y dos (2) años en Archivo
Central , se procede con su eliminación teniendo en cuenta que son insumo para los informes de seguimiento de los Planes de
Acción, los cuales son compilados en la Dirección de Epidemiología y Demografía. La eliminación de los documentos deberá
realizarse de acuerdo con el procedimiento establecido en el Acuerdo 004 de 2019 del Archivo General de la Nación.
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La información contenida en esta subserie evidencia el acompañamiento y desarrollo de actividades técnicas con los actores del
sistema que se encuentra enmarcado en el Proceso de Direccionamiento Estratégico, esta información se encuentra contenida en una
base de datos, que posteriormente se analizará para obtener estadísticas y subirlas en el Sistema Integrado de Información de la
Protección Social SISPRO donde finaliza su trámite. Una vez cumplidos los tiempos de retención, un (1) año en el Archivo de Gestión
y dos (2) años en Archivo Central, se procede con su eliminación teniendo en cuenta que son insumo para los informes de
seguimiento de los Planes de Acción, los cuales son compilados en la Dirección de Epidemiología y Demografía. La eliminación de los
documentos deberá realizarse de acuerdo con el procedimiento establecido en el Acuerdo 004 de 2019 del Archivo General de la
Nación.
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